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B9-0099/2024

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Estado de Derecho y la libertad de prensa 
en Grecia
(2024/2502(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado de la Unión Europea (TUE), y en particular sus artículos 2, 3, 4, 6 y 7,

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en particular sus artículos 
relativos al respeto, la protección y la promoción de la democracia, el Estado de 
Derecho y los derechos fundamentales en la Unión,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

– Vista la Constitución griega, de 9 de junio de 1975,

– Vista la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos,

– Vista la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea,

– Visto el informe actualizado de la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, de 24 de mayo de 2023, titulado «Surveillance by intelligence services: 
Fundamental rights safeguards and remedies in the EU – 2023 update» (Vigilancia a 
cargo de los servicios de inteligencia: salvaguardias y tutela de los derechos 
fundamentales en la UE – Actualización de 2023),

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos,

– Vista su Recomendación, de 15 de junio de 2023, al Consejo y a la Comisión a raíz del 
examen de las alegaciones de infracción y de mala administración en la aplicación del 
Derecho de la Unión en relación con el uso del programa espía de vigilancia Pegasus y 
otros programas equivalentes1,

– Vistos la Comunicación de la Comisión, de 5 de julio de 2023, titulada «Informe sobre 
el Estado de Derecho en 2023 – La situación del Estado de Derecho en la Unión 
Europea» (COM(2023)0800) y el documento de trabajo de los servicios de la Comisión 
adjunto, de 5 de julio de 2023, titulado «Informe sobre el Estado de Derecho en 2023 – 
Capítulo sobre la situación del Estado de Derecho en Grecia» (SWD(2023)0808),

– Visto el artículo 132, apartado 2, de su Reglamento interno,

A. Considerando que Grecia es una democracia constitucional estable con un sistema de 
bienestar moderno y sólido que está plenamente comprometida con los derechos y 

1 DO C, C/2024/494, 23.1.2024, ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2024/494/oj. 

http://data.europa.eu/eli/C/2024/494/oj
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valores consagrados en el artículo 2 del TUE y en la Carta de los Derechos 
Fundamentales2;

B. Considerando que la libertad de prensa y la libertad de expresión en Grecia están 
plenamente garantizadas en el artículo 14 de la Constitución griega y que la protección 
de los periodistas también está garantizada por el código deontológico que rige la 
profesión periodística, y que ambos ponen de relieve la dedicación del país a la defensa 
de los principios democráticos; que esto se refleja en el panorama mediático pluralista 
que existe en Grecia;

C. Considerando que Grecia ha hecho avances en cuatro de las cinco recomendaciones 
incluidas en el informe de la Comisión sobre el Estado de Derecho en 2022 y sigue 
reforzando el Estado de Derecho y la libertad de prensa mediante la digitalización de la 
justicia, las reformas anticorrupción, las medidas que refuerzan la transparencia sobre la 
propiedad de los medios de comunicación y la asignación de publicidad estatal, el 
refuerzo de la autoridad reguladora de los medios de comunicación y la mejora del 
entorno laboral de los periodistas;

D. Considerando que se han puesto en marcha medidas para hacer frente a las amenazas y 
los ataques contra periodistas, incluida la creación de un grupo de trabajo para proteger 
y empoderar a los periodistas;

E. Considerando que el Consejo de Europa3 y la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa4 acogieron con satisfacción el memorando de entendimiento 
interministerial, de 23 de mayo de 2022, sobre la protección, la seguridad y el 
empoderamiento de los periodistas y otros profesionales de los medios de comunicación 
y la creación de un grupo de trabajo como medidas beneficiosas para la libertad de 
prensa y a la seguridad de los periodistas;

F. Considerando que Grecia ha emprendido una serie de iniciativas para aplicar la 
Recomendación (UE) 2021/1534 de la Comisión sobre la garantía de la protección, la 
seguridad y el empoderamiento de los periodistas y los otros profesionales de los 
medios de comunicación en la Unión Europea5, así como la Recomendación 
CM/Rec(2016)4 del Comité de Ministros del Consejo de Europa sobre la protección del 

2 Grecia ascendió nueve puestos en el índice de democracia de 2022 de The Economist (puesto 25) con respecto a 
2021, lo que lo convierte en uno de los países con mejores resultados. Grecia obtuvo el quinto mayor aumento de 
puntuación de entre todos los países incluidos en el índice.
3 Consejo de Europa, «How to protect journalists and other media actors? – Extended Implementation Guide to 
selected topics under Prevention and Promotion Pillars of the Guidelines of Recommendation CM/Rec (2016)4 
on the Protection of journalism and safety of journalists and other media actors» (¿Cómo proteger a los 
periodistas y otros agentes de los medios de comunicación? – Guía de aplicación ampliada para determinados 
temas previstos en los pilares de prevención y promoción de las directrices de la Recomendación 
CM/Rec(2016)4 sobre la protección del periodismo y la seguridad de los periodistas y otros agentes de los 
medios de comunicación), julio de 2023.
4 Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos de la OSCE, «Greece, Early Parliamentary 
Elections, 21 May 2023 – ODIHR Election Assessment Mission Final Report» (Grecia, elecciones 
parlamentarias anticipadas de 21 de mayo de 2023 – Informe final de la misión de evaluación de la OIDDH), 
21 de noviembre de 2023, p. 17.
5 Recomendación (UE) 2021/1534 de la Comisión, de 16 de septiembre de 2021, sobre la garantía de la 
protección, la seguridad y el empoderamiento de los periodistas y los otros profesionales de los medios de 
comunicación en la Unión Europea (DO L 331 de 20.9.2021, p. 8).

https://edoc.coe.int/en/media/11645-how-to-protect-journalists-and-other-media-actors-extended.html
https://edoc.coe.int/en/media/11645-how-to-protect-journalists-and-other-media-actors-extended.html
https://edoc.coe.int/en/media/11645-how-to-protect-journalists-and-other-media-actors-extended.html
https://www.osce.org/odihr/elections/greece/558300
https://www.osce.org/odihr/elections/greece/558300
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periodismo y la seguridad de los periodistas y otros agentes de los medios de 
comunicación;

G. Considerando que Grecia ha introducido amplios cambios en su Código Penal y en su 
Código Procesal Penal, en consonancia con las recomendaciones del Grupo de Estados 
contra la Corrupción, a fin de armonizarlos con las condiciones actuales para los delitos 
de especial gravedad y hacer frente a las distorsiones creadas por el Código Penal de 
2019;

1. Observa que las salvaguardias constitucionales y legislativas sobre la libertad y el 
pluralismo de los medios de comunicación en Grecia se han reforzado aún más en los 
últimos meses a través de una serie de reformas legislativas y medidas administrativas;

2. Acoge con satisfacción los progresos de Grecia en relación con las recomendaciones del 
Informe sobre el Estado de Derecho en 2022; acoge con satisfacción sus importantes 
avances en materia de la divulgación de activos por parte de funcionarios públicos; 
subraya sus progresos en materia de enjuiciamiento y sentencias firmes de casos de 
corrupción; destaca la introducción de salvaguardias adicionales para mejorar las 
condiciones de trabajo y la seguridad física de los periodistas; observa que se han 
producido algunos avances a la hora de garantizar que los requisitos de registro para las 
organizaciones de la sociedad civil no sean desproporcionados, con vistas a mantener un 
marco abierto para su funcionamiento6;

3. Acoge con satisfacción el éxito de la transposición de la Directiva de servicios de 
comunicación audiovisual7, que refuerza, entre otras cosas, la transparencia sobre la 
propiedad de los medios de comunicación y garantiza la independencia de los 
reguladores de los medios de comunicación; reconoce, además, que la Ley 4779/2021 
reforzó la independencia del Consejo Nacional de Radio y Televisión con respecto al 
Gobierno y otros organismos estatales, y mejoró la transparencia sobre la propiedad de 
los medios de comunicación; acoge con satisfacción las nuevas salvaguardias contra la 
concentración del mercado incluidas en las Leyes 5005/2022 y 4915/2022, que 
refuerzan todavía más la transparencia sobre la propiedad de los medios de 
comunicación y la publicidad estatal y contribuirán a reducir los riesgos identificados en 
los índices que hacen seguimiento de la libertad de prensa, como el instrumento de 
seguimiento del pluralismo en los medios de comunicación (Media Pluralism Monitor) 
de 2023;

4. Acoge con satisfacción la declaración de compromiso de Grecia de aplicar plenamente 
la Ley Europea de Libertad de los Medios de Comunicación y la Directiva sobre 
demandas estratégicas contra la participación pública;

5. Celebra la adopción de un memorando de entendimiento interministerial sobre la 
protección, la seguridad y el empoderamiento de los periodistas y otros profesionales de 

6 Documento de trabajo de los servicios de la Comisión titulado «Informe sobre el Estado de Derecho en 2023 – 
Capítulo sobre la situación del Estado de Derecho en Grecia» [SWD(2023)0808], p. 3.
7 Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación 
de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la 
prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual) 
(DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).
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los medios de comunicación; observa que este memorando de entendimiento establece 
un marco común para la protección y la seguridad de los periodistas, que incluye 
iniciativas legislativas y no legislativas, así como un marco institucional para planificar, 
supervisar y evaluar la aplicación nacional de las recomendaciones y resoluciones de la 
Unión, con vistas a identificar las necesidades de los periodistas, empoderarlos y 
formarlos, y también a sensibilizarlos en materia de igualdad en los medios de 
comunicación, protección personal y alfabetización digital;

6. Destaca la creación de un grupo de trabajo en el marco del memorando de 
entendimiento, con el objetivo de reforzar la seguridad y la independencia de los 
periodistas y otros profesionales de los medios de comunicación8; acoge con 
satisfacción las actividades de sensibilización del grupo de trabajo y su seguimiento de 
la seguridad de los periodistas, iniciados en consonancia con la Recomendación 
(UE) 2021/1534 de la Comisión;

7. Acoge con satisfacción la creación, en enero de 2023, del Centro internacional de 
formación específico para la seguridad de los periodistas y los profesionales de los 
medios de comunicación y sus diversas actividades;

8. Reconoce las nuevas medidas adoptadas por Grecia para salvaguardar la independencia 
de los medios de comunicación públicos, en particular mediante la adopción de la 
Ley 5062/2023 (A 183), que establece las condiciones y los procedimientos para el 
nombramiento de directores y otros altos cargos de los organismos de la administración 
pública;

9. Subraya que la Federación Panhelénica de Sindicatos de Periodistas creó un 
observatorio de demandas estratégicas contra la participación pública para darles 
seguimiento y prevenirlas, así como para prestar apoyo a los periodistas objetivo de 
estas, dentro de las actividades emprendidas por el grupo de trabajo;

10. Considera que los recientes esfuerzos de Grecia, que abarcan tanto medidas legislativas 
como no legislativas, han mejorado los resultados del país a la hora de garantizar la 
seguridad de los periodistas; espera que Grecia siga trabajando en esta dirección;

11. Acoge con satisfacción la celebración del convenio colectivo de trabajo entre el Estado 
griego y los sindicatos de periodistas en agosto de 2022, que establece las condiciones 
de trabajo de los periodistas empleados por instituciones y entidades públicas y 
garantiza el suministro de equipos de seguridad, seguros y prestaciones económicas 
distintas del salario;

12. Acoge con satisfacción las acciones de apoyo a los periodistas en activo que garantizan 
el acceso a una protección social formal y efectiva, así como otras medidas prácticas de 
apoyo, como el programa de financiación de la Organización Unida de Pensiones 
Complementarias y Seguro de Asistencia Sanitaria para Periodistas;

8 El capítulo sobre Grecia del Informe de la Unión sobre el Estado de Derecho en 2023 afirma que «la creación 
del grupo de trabajo para la protección y el refuerzo de la posición de los periodistas es un paso importante», y 
también señala que la asociación de periodistas comparte esta opinión [SWD(2023)0808].
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13. Toma nota de la investigación en curso sobre el asesinato del periodista George 
Karaivaz el 9 de abril de 2021 y de las detenciones de los presuntos asesinos; pide a las 
autoridades griegas que prosigan sus esfuerzos para llevar ante la justicia a todos los 
responsables de la muerte de George Karaivaz; condena enérgicamente la 
criminalización de periodistas, así como los ataques contra ellos o su asesinato, por 
desempeñar su trabajo en la Unión y fuera de ella, incluidos los asesinatos de Daphne 
Caruana Galizia el 16 de octubre de 2017, de Ján Kuciak y su prometida Martina 
Kušnírová el 21 de febrero de 2018, de Viktoria Marinova el 6 de octubre de 2018 y de 
Peter R. de Vries el 15 de julio de 2021; destaca el papel crucial que desempeñan a la 
hora de revelar la verdad, proteger la democracia y poner fin a la cultura de la 
impunidad; rinde homenaje nuevamente a todos los periodistas asesinados en Europa en 
los últimos años;

14. Indica que Grecia garantiza las estrictas normas de protección de las personas que 
denuncian las infracciones del Derecho de la Unión previstas en la Ley 4990/2022 
griega, que aplica plenamente la Directiva sobre la protección de denunciantes9;

15. Subraya que Grecia ha modificado disposiciones jurídicas controvertidas, como el 
artículo 191 de su Código Penal, para abordar la preocupación por la posible 
propagación de desinformación, lo que demuestra su compromiso con la protección de 
los derechos de los periodistas10;

16. Reconoce que, tras la adopción de la Ley 5002/2022, Grecia se convirtió en el primer 
Estado miembro de la Unión en prohibir y sancionar cualquier transacción, venta, 
posesión, comercio o uso de programas espía en su territorio;

17. Subraya que, en los últimos años, Grecia ha adoptado una política destinada a proteger 
las fronteras exteriores de la Unión, en particular mediante la prevención del uso 
indebido del sistema europeo de asilo por parte de los traficantes; acoge con satisfacción 
el hecho de que, paralelamente, Grecia haya desarrollado un mecanismo avanzado de 
supervisión de los derechos fundamentales, que supera con creces las normas mínimas 
establecidas por la legislación de la Unión;

18. Incide en que las operaciones más importantes de Frontex tienen lugar en Grecia y que 
el entorno operativo es extremadamente difícil; destaca que, no obstante, Frontex 
consigue proteger las fronteras exteriores de Europa, salvando al mismo tiempo miles 
de vidas;

19. Reitera que las organizaciones de la sociedad civil son los socios que colaboran más 
estrechamente con Grecia en sus esfuerzos por gestionar la migración y llevar a cabo los 
procedimientos de asilo de manera digna y eficiente;

20. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo y a la 
Comisión, así como al Gobierno y al Parlamento de Grecia.

9 Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la 
protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión (DO L 305 de 26.11.2019, 
p. 17).
10 Documento de trabajo de los servicios de la Comisión titulado «Informe sobre el Estado de Derecho en 2023 – 
Capítulo sobre la situación del Estado de Derecho en Grecia» [SWD(2023)0808], p. 22.


